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NOTA DE PRENSA N° 0015-2016-CPAAAAE-CR 
 
 
EN SU PRESENTACIÓN DE HOY EN LA COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 
MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, MARTÍN VIZCARRA CORNEJO, OFRECIÓ QUE PARA INICIOS DEL 
PRÓXIMO AÑO SE INICIARÁ VÍA DE EVITAMIENTO DE CHIMBOTE 
 
EL MINISTRO VIZCARRA SOSTUVO QUE EL PRÓXIMO 23 DE ENERO DE 2017 ESTARÁ HACIENDO ENTREGA DE LOS 
PRIMEROS DIEZ KILÓMETROS, DEBIDAMENTE SANEADOS, A LA CONCESIONARIA OHL, PARA QUE EN FEBRERO SE 
INICIE LA EJECUCIÓN DE ESTA IMPORTANTE  OBRA; EN JULIO, SE HARÍA LA ENTREGA DE LOS 30 KILÓMETROS 
RESTANTES, LUEGO DE HACER LA COMPRA DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA QUE COMPRENDE A 240 
AFECTADOS Y QUE PARA TAL EFECTO EXISTE UN EQUIPO ESPECIAL QUE SE ESTÁ ENCARGANDO DE LAS RESPECTIVAS 
TASACIONES, EL MISMO QUE ESTÁ ADSCRITO A SU CARTERA. 
 
FINALMENTE, EL TITULAR DE TRANSPORTES MANIFESTÓ QUE EL ESTUDIO DE INGENIERÍA YA SE APROBÓ EN 
SETIEMBRE Y QUE EN EL 2018, DICHA OBRA DEBERÍA ESTAR CULMINADA. 
 
LA CONGRESISTA ANCASHINA MARÍA ELENA FORONDA, SALUDÓ EL CRONOGRAMA ANUNCIADO POR EL MINISTRO 
VIZCARRA Y DIJO ESPERAR QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS TERRENOS A SER ADQUIRIDOS POR EL ESTADO RECIBAN EL 
JUSTIPRECIO QUE ESPERAN. 
 
 
EROSIÓN COSTERA EN CHIMBOTE 
AL REFERIRSE A ESTE TEMA PLANTEADO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PUEBLOS AFECTADOS POR LA EROSIÓN 
COSTERA, RICARDO JERÍ, EL MINISTRO MANIFESTÓ QUE SU PORTAFOLIO NO TIENE COMPETENCIA NORMATIVA SOBRE 
ESE PROBLEMA Y QUE EL MISMO CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y GUARDACOSTAS DE LA 
MARINA DE GUERRA DEL PERÚ. DIJO ADEMÁS QUE PARA INTERVENIR EN ELLA, TENDRÍA QUE CONTAR CON UNA 
NORMA ESPECÍFICA TAL Y COMO OCURRE PARA EL CASO DE LAS PLAYAS TRUJILLANAS DE BUENOS AIRES, LAS 
DELICIAS Y HUANCHACO. 

 
 
 
 
 

LIMA, 13 DE DICIEMBRE, 2016. 
 
 
 
 
 
Prensa, Comisión de CPAAAAyE-CR. 
César Yarlequé Meza. Correo: cyarleque@congreso.gob.pe. Celular: 943196560.  
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